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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los " señores Alcaldes y 
Seci'cn los recí^rñ los trímeros de 
«ste COLETÍN, "•apondrán que se 
fi|e na ^icrtr-plar fía el sitio, de costum
bre, donde r - m a n a c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cr id afán de ccn-
icrva ' íes EílLETINES colecciona'-)os 
ordenadameníe. para su cnc-r Gema
ción, que deberá verificarse "cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L o S DÍAS 
EXCSETO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio nrovincial): particulares 60 pesetas 
al ciño, 35 ai semestre, y 20 áí trimestre; 
Aynnfanücníos, ICO pesetas o.no; .] untas ve-
cinfiles y jui^r.dos munici.;rics 50 pesetas 
año, y 20 ci semestre. Edíc&os de Juzgados 
de i.11 instancia y anuncies-de íedas , clases, 
1,00 pesetas la 'mea; EJIct" a ce Juzgados 
municipaies^a 0,75.pesetas la ^'sea. •> 

Los envíos Ce fondos por '••¿iro postal, 
dében ser anuncirdos por coLÍa u oficiosa la 
Intervención ñrovvnciai. 

(Ordend,nza nublicada en el BOLLTIN OFI
CIAL de íecha 24 de Diciembre de 1911.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, calenes y anuncios que 

hayan de.-insefrarse. en ei BOLETIN 

OFICIAL. s¿ í an .,'e ma:;dar P! GCT r— 

or.Jor de 'O1, provincia, por cuyo c ' 

cueto se ppsarán a l a Administración 

cíe dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1S59V, 
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; Miiísíración proiniial 
temo m a m w m í m m üa Lsíi 

. C I R C U L A R E S 
P(5r la Dirección General de A d 

ministración Loca l , se dice a este 
Gobierno C i v i l lo siguiente; 

«Por la Subsecre tar ía de la Presi
dencia del Gobierno;se comunica a 
este Ministerio que, constituida por 
la Ley de 6 de Noviembre ú l t imo , 
^ Junta Superior de Precios depen
dente de dicho Centro, y siendo 
Preciso, de acuerdo con la precitada 
^y> que la fijación de toda clase de 
Arbitrios, tributos o exacciones que 
afecten s^los a r t ícu los de su compe-
teocia (alimenticios y de pr imera ne
cesidad) de uso y vestido, de mate-
^alespara ia cons t rucc ión y de Los 

que en cada caso el Gobierno deter
mine, hayan de ser sometidos pre-
viamentB al informe de la indicada 
Junta, se interesa de este Ministerio 
que se cursen las oportunas ó rdenes 
con el fin de que todos los impues
tos que sobre p r o d u c c i ó n y consu
mo de los mencionados ar t ícu los 
traten establecer los distintos Orga
nismos provinciales y locales, de
pendientes de este Departamento, 
preceda siempre a su impos ic ión el 
informe de la citada Jnnta. x 

E n su consecuencia, y afectando 
d icha disposición a las Diputacio
nes, Cabildos insulares y Ayunta
mientos, a los que las Leyes conce
den la facultad de crear o establecer 
arbitrios o impuestos para nutrir 
las haciendas provinciales y locales, 

Este Ministerio ha acordado que 
por V . E . se haga saber a las men
cionadas Corporaciones provincia
les y locales dé la provincia de su 
digno cargo, que para la pe rcepc ión 
de las exacciones que traten de crear, 
a d e m á s de las aü tor izac ionés exigi 
das por los preceptos legales vigen
tes, es preciso que a su impos ic ión 
preceda el informe de la Junta Su^ 
perior de Precios, dependiente de la 
Presidencia del Consejo de Min i s 
tros.» 

L o que se hace púb l i co en c u m 
plimiento a lo ordenado, para gene
ral conocimiento, y especialmente 
el de la Dipu tac ión Provinc ia l , A y u n 
tamientos y Juntas Vecinales de e^ta 
provincia . 

León, 28 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil, 
Narciso Perales 

Siendo necesario proveer con ca
rác ter interinQ las plazas vacantes v-
de Inspector Munic ipa i Veterinario, 
se pone en -conocimiento de todos 
los señores; Veterinarios, que a par
tir de esta fecha se encuentra ex
puesta al p ú b l i c o la re lac ión de va
cantes, con las dotaciones r eg l amén- • 
tarias, en la Secretar ía del Colegio 
P rov inc i a l de Veterinarios (Ruiz de 
Salazar, n ú t n . T , 2.°), donde p o d r á n 
en todo momento recoger los infor
mes necesarios. 

Para solicitar dichas vacantes, de
b e r á n dirigirse, en instancia a m i 
Autor idad, a c o m p a ñ a n d o los docu
mentos que acrediten su adhes ión a l 
Glorioso Movimiento Nacional , as í 
como los mér i to s profesionales. 

León , 29 de Enero de 1942. 
E l Gobernador ciyil , 

Narciso Perales 



lelatura de Obras públicas Pronncia de 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Publicas de León, durante 

. el mes de Diciembre de 1941. '- \ * 

Itimero 
de 

orden 

4.720 
4.721 
4.722 
4 723 
4.724 
4.725 
4.726 
4.727 
4.728 
4.729 
4.730 
4.731 
4.732 
4.733 

Clase N O M B R E S 

Miguel Domínguez Domínguez 
Aniano Nacimiento Mirantes .. 
Elíseo Marcos Martínez. . . 
Braulio García Miranda . . . . . . 
Rodrigo Gutiérrez-Otero Vi la . . 
Esteban Ferrero Burdiel '-
Avelino Carrera Voces; r 
Santiago Salazar de la Iglesia. 
Manuel Soto Casado . . . 
Antonio Domínguez Alonso.... 
Secundino Alvarez Suárez. . . . 
Luis Iglesias A l v a r e z . . . . . . . . . 
losé Luis Moratiel IbánT • . . . . . 
Jesús Blanco Avín 

N O M B R E S 

Del padre De la madre. 

Cristóbal. 
losé 
Felipei.... 
Nicanor 
Bernardo. 
Isidro 
Manuel... 
J osé 
Manuel.., 
Cándido'.. 
' osé 
José 
fosé • • < • • 
J e s ú s . . . . 

Aquilina].. 
Herminia. 
Pascuala.. 
Casimira.. 
Carolina.. 
Asunción. 
Encarnación 
Juana,..... 
Mauricia.. 
Trinidad. . 
A l v i n a . . . 
Rosalía. , . 
Eudosia ., 
Irene... >. 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

Septiembre 
Junio'. 
Noviembre. 
Marzo; 
Tulio . . . . . . . 
Septiembre. 
A b r i l ; . . . . . . 
Diciembre;. 
M a y o . . . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Agosto. . . . . 
Idem . . . . . , 
Idem 
Idem . . . . . . . . 

Año 

1909 
1923 
192 
1905 
1904 
1919 
1904 
1910 
1921 
1918 
1918 
1922 
1923 
1914 

L U G A R 

Riaño 
Canales . . 
T u r c i a . . . . . . . . . . 
L a Losilla 
San Fernando . . 
L ibourne . . . . . . . . 
Ofé l l áñ . . . . . . . . . 
Villatnizar Matas 
T. del Cerecedo. 
SorveiraAncares 
Inicio 
As to rga . . . . . . . . . 
León 
Nieva. 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cádiz. 
Francia! 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Oviedo 

León, 8 de Enero de 1942.—El Ingeniero Jefe, P. A . , F . Roderos. 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de' O. P., durante el mes de Diciembre de 1941. 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

Marca 

Ford 
Opel. . . 
Ford . . . . . . 
ídem . . . . . . 
Idem t; 
Idem 
Fiat 
Chevrolet . 
B. S. A . . . . . 
Ford. 
Studebákerj 
B . S. A . . . . 
Chevrolet.., 
Ford 
Opel 

Número de ma

trícula 

V A 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
M 
M -
S A 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 

.-3.735 
-2.770 
-3.339 
-2.621 
- 938 
-1.966 
-9.507 
51:897 

—3.475 
2.772 
2.967 

136 
-2.518 
—3.388 

2.459 

om bre 

Emiliano Tuárez. 
Agustín Martin,ez 
Urbano Robles 
Rosario Escudero... . 
Miguel Flórez. 
Florentino Menendo.. 
Amador Reguera . . . 
Geremías Rodríguez. 
josé Manuel Borrego. 
Antonio Carrefto..... 
Cipnano Cuevas....., 
Emilio Víllafañe 
José López Prieto , . . . 
Patncio Fernández.. . 
Eleuterio Gutiérrez.. 

Ñ o m b re 

Emilio García González 
f esús Aregui Mendia.' , 
Fernando Hurtado G ó m e z . . . . . . . . 
Adelaida Fernández González. . . 
Regino Biero Suárez, 
Ramón Rodríguez Ibáñez-. 
Anselmo Villanueva Fernández. 
Fabiano de Prado Jular . . . . . . . 
Miguel Carbajo Flórez . ; . 
Macario Sánz García 
Andrés Cuevas Ráhoces. , 
Constantino Robla González , 
Luis López Prieto.. 
Isidoro Rodríguez S. Guerra. 
José Antonio Antran , , 

Domicilio 

Villarroquel. 
León. 
Idem . -
Laguna de Negri 
León. 
Matallana Valdigai. 
Valladolid, 
Ponferrada. 
San Miguel del Vai 
Ben avente. 
Ponferrada. 
León. 
Riego de la Vegá 
Madrid. 
Vigo. 

León. 8 de Enero de 1942—El lngeñiero«|efe, P. A . , F . Rodei 



leíoforo de Obras PáUícas 
de la m i e l a de León 

A N U N C I O 

L_ Número 313 
La Sociedad A n ó n i m a «León In

dustrial, S. A.», solicita au to r i zac ión 
para construir Una l ínea de trans
porte de energía e léctr ica a 3.500 
voltios, entre la Central de L u g á n y 
los pueblos de Láiz de las A r r i m a 
das y Otero de Curueño . 

La línea, partiendo de la Central 
<de Lugán , se desarrolla por la iz
quierda del r ío Porma y del canal 
de a l imen tac ión de dicha Central» 
atraviesa los valles de Valdelafuenje» 
Carbajosa y otros, con los montes 
divisorios A corta distancia de Láiz, 
una der ivac ión sigue con d i recc ión 
NO. a cruzar el rio Porma, terrenos 
de labor al N . de Vegaquemada, des
pués de haber cruzado con la l ínea 
a 3.000 voltios de «Hidroeléc t r icas 
Montañesas», cafietera de Puente 
Vi liaren te a B o ñ a r en su k i lóme t ro 
33 hec tómet ro 5, l ínea a 22.000 vol
tios propiedad de fa empresa sol ic i 
tante, montes al S. de U a m e r a y 1(3 
Mata de la Riba y la carretera de L a 
Magdalena a la de Falencia a T m a -
mayor .en el mismo pueblo de Otero 
de Curueño. 

Se solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre-los 
terrenos afectados. 

Lo que se hace púb l i co para las 
personas o entidades que se conside-
ren perjudicados con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo- de treinta_ días, c o n t ^ 
dos a partir de su p u b l i c a c i ó n én el 
"OLETiN OFICFAL de la provincia^ 
ante las Alcald ías de Vegaquemada 
y Ea Ercina, asi como en esta Jefa
tura en donde estará de manifiesto 
al público la instancia y. proyecto 

comprende estas obras, f n los 
días y horas háb i l e s de oficina. 

León, 27 de Enero de 1942.—-EÍ In-
^niero Jefe, Pío Cela. 

D E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 
Pueblo de Candanedo 

Jsmael F e r n á n d e z . 1 poste, 
^ecundino Prieto, ñ id . 
^al ixlo Fe rnández . 1 id . 
^ iseo del Río, 1 i d . . 

del Cantillo, ¿ i d . 

Gregorio Robles, 1 i d . 
Inocencia Diez, 1 i d . 
Eusebia del Castillo, 1 id . 
José Robles, 2 i d . 

Pueblo de Láiz 
Manuel Delgado, 1 poste. 
Amable Diez, 3 id . -
L u c i l a Castillo, 1 i d . 
Teófilo del Valle, 1 id . 
Demetria Diez, 1 i d . 

Pueblo (Je Vegaquemada 
Benito López, 2 postes. 
Gertrudis Rodríguez, 3 id . 
§a lus t i ano Diez, 1 i d . * 
Apol ina r del. Val le , 3 i d . 
Fulgencio del Valle , 3 i d . 
Eustaquio Alonso, 2 i d . 
E m i l i o Valladares, 1 i d . 
Manuel Sánche», 1 i d . 
Honorino Mart ínez, 1 i d . 
Eleuterio F e r n á n d e z , 2 i d . 
Nicolás Valladares, 1 i d . 
Alberto Diez, 1 i d . 
Jorge González, 1 i d . 
Gregorio Diez, 2 id . 
Eduvigis López, 1 i d . 
Gerás imo Diez, 1 id . 
Fel ipe Diez, 1 i d . 
Fe l ic í s imo Alonso, 1 i d . 
Eleuterio González, 1 i d . 
Laureano González, 2 i d . 
Pedro González, 1 i d . 

Pueblo de Llamera 
Linos Rodr íguez , 3 postes. 
Jorge González, 1 i d . 
Teófilo Rodríguez, 3 id . 
Adolfo Fresno, 5 id . 

' «María Valladares, 1 i d . 
Faustino Rodr íguez , 1 id . 
Constantino R o m á n , 2 id . 

" Marcelino' F e r n á n d e z , 3 id . 
Paulo de Varo, 4 i d . 
Eliberto García, 1 i d . . 
Lucas R o m á n , l id . 
Laureano González, 3 i d . 
José Dópez, 1 id . 
Ginesio Gaic ía , 3 i d . 
Anacleto Rodríguez, 1 id , , 
Modesta González, 1 i d . 

/ Salvador Robles, 1 id . 
Pedro González, 1 i d . 
Qu i r ina Ferreras, 1 id . 

_ Monte n ú m e r o 781, Carracedo y 
Valles (Lugán) , 

Monte n ú m e r o 784, Valdelacecha 
(Candanedo). 

Monte n ú m e r o 786, Valdespino y 
Los Inflestos (Vegaquemada). 

Monte n ú m e r o 782, Guciello y V a 
lles (Llamera). 

Monte n ú m e r o 768, Carabedo y 
Valles (Otero). 

Xúm. 33.—120;00ptás. 

3 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N > 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero, de León . 
Hago saber: Que por la Sociedad 

Minas y Fer rocar r i l de Utril las, S. A. 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 29 del 
mes de Octubre, a las trece horas 
cincuenta y cinco minutos,, una so
l ic i tud de registro pidiendo 49 perte
nencias para la mina de hul la , l l a 
mada Paquita, ,úi2i en el paraje L a 
Corona, t é r m i n o de V i l l a r de Santia
go, Ayuntamiento de V i l l a b l i n o . 

Hace la des ignación de las ci ta
das 49 pertenencias en la forma s i 
guiente: ' . 

Se t omará como punto de partida 
la estaca 9.? de la mina Ult ima, n ú 
mero 6.797 y desde ella se m e d i r á n 
400 metros con rumbo N . 15° 53' O. , 
hasta ¡a 1.a estaca, intestando con l a 
ipina Ultima', de esta 1.a estaca se 
m e d i r á n 1.000 metros con rumbo 
E . 15° SS^N., hasta la 2.a; desde ésta 
se m e d i r á n 400 metros con rumbo 
5. -15° 53' E , ; para la 3.a: desde ésta 
se mediráf l 100 metros con rumbo 
O. 15° 53' S. y se co locará la 4.a; de 
ésta se m e d i r á n 900 rpetros con r u m 
bo S. 15° 53' E . y se co loca rá la 5.a; 
de ésta se m e d i r á n 100 metros con 
rumbo O. 15° 53' S. y se cé loca rá l a 
6. a; de ésta se m e d i r á n 900 metros 
con rumbo N . 15° 53* O. y se coloca
rá la 7.a, y de ésta 800 metros con 
rumbo O, lár 53 'S . y se l legará a l 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de" las 49 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito^ prevenido por la Ley, se ha 
admitkio dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que^entro de 
los sesenta días siguientes al de l a 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL ,de ja provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o p a r M del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene e l ar t iculo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
á e 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.982. 
León, 29 de Diciembre de 1941,— 

Celso R. Arango. 



^ O X C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O . Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Lasierra Plana,vecino de Miere^, se 
ha.presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 10"deí 
mes de Noviembre, a las diez ho
ra-, una solicitud de registro pidien
do 28 pér jenenc ias para la mina de 
hu l l a l lamada Mzeres, sita en el tér
mino de V i l l a r de Santiago, Ayunta
miento de Vi l lab l ino , 

Hace la designación de las cita
das 28 pertenencias en la forma si
guiente: . 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estac^ n ú m e r o 4 de la conces tón 
Teó/r/o, Los rumbos se refer i rán al 
^íoríe verdadero y se m e d i r á en gra
dos sexagesimales, a partir del [ un
to de partida se med i r án 700 metros 
en d i recc ión N , 15° 53- G . y se pon
d r á la La estaca; desde ésta se medi
r á n 200 metros en di rección E . 15° 
53' N . y se co locará la 2.a; desde ésta 
se m e d i r á n 1.400 metros ,©n direc
c ión S. 15° 53' E . y se colocará la 3.a; 
desde ésta se m e d i r á n 200 metros 
en d i recc ión O, 15° 53 'S . y, se colo
ca r á la 4.a; desde ésta se m e d i r á n 
700 metros en dirección N . 15° 53'O., 
> í iendo así al punto de partida y 
cerrando el pe r ímet ro de las 28 per-
tenericias solicitadas. -

Y liabiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, sé ha admi
tido dicha solici túd por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

J. o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 

' pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los^que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene' el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.993. 
León, 29 de Diciembre de 1941.— 

Celso R, Arango. 
- • • . - o 

' o o ,' 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Aflmislracídii de luslícia 
Juzgado de primer^ instancia de León, 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares,. 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de; 

de Santiago, Ayuntamiento d'e V i l l a - j y i c i o declarativo de menor cuan 

Lasierra Plana , vecino de Mi.eres, i 
se ha presentado en el Gobierno c i - j 
v i l de esta provincia en el día 10.| 
del mes de Noviembre, a las diez, 
horas y-cincó minutos una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada As-
tariana, sita en el térmirfo d^ V i l l a r 

b l i n o 
Hace la des ignación de las cita

das 30 pertenencias en la forma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

tía, de que se h a r á m e n c i ó n , se dic-, 
tó Sentencia cuyo encabezamiento ^ 
partq dispositiva dicen: 

j Encabezamiento. — Sentencia.--En 
la c iudad de León a veint i t rés de-
Enero de rail novecientos cuarenta la boca mina que sobre el «pueblo , XT.11 .. , . . . , . y dos, el Sr. D. Gonzaio Fernandez: 

de V i l l a r tiene abierta el que suscn- ^ „ • r _ , . • - . 
, ¿ i .. Valladares, Juez de primera instan-la que actualmente • be, ú n i c a por la que 

hace ext racción de ca rbón . Los rum
bos se refer i rán ai iNorte verdadero 
y se m e d i r á n en grados sexagesima
les; del punto de partida se medi
r á n 50 metros en d i r e c c i ó n E . 153 
53' N . y se co locará la 1.a estaca; a 
partir de la 1.a estata se m e d i r á n 
200 metros al Ñ. 15° 53' O. y se 
co locará la 2;a; desde ésta 200 me
tros al E . 15° 53' N . , la 3.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 300 metros 
al S. 15° 53' E . , la 4.a; desde ésta 600 

cía de Ig misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io ordinario declarativo de me
nor cuan t í a , seguidos entre parles,, 
de la una y como demandantes, don 
R a m ó n Cañas del Río y D , Juan Tor-
bado Franco, mayores de edad, Ar-

1 quilectos y vecinos de esta localidad» 
j representados por el Procurador don 
Nicanor López /ba jo la di rección del 
Letrado D. César Gontreras Dueñas,, 
y de la otra y como demandada la 
Junta Vecinal dé .Ventosilia, decía-

metros al E . 15° 53' N , la 5.a; desde , 
ésta 300 metros en d i recc ión S, 15° i radíl rebel?e Por n0 h ^ ^ s e perso-
53' E. , la 6.a; desde ésta 800 metros i n ^ ^ n l o ^ a u t o s ' sobre Pa§0 ^ 
al O. 15° 53' S., la 7.a; desde ésta 400 1 098'92 Pesetas. 
metros al N . 150.53'O. y se l legará 
al punto de partida^ quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las 30 perte
nencias que se solicitan. . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene.realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el Ro-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o p ^ t e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1911 

El.expediente tiene el n ú m . 9.994. 
León, 29 de Diciembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

Parte disposi t iva. -Fal lo: Que debo 
condenar y condeno a la Junta Ve
cinal del pueblo de Ventosilia, re
presentada por su Presidente, a que 
abone a D . R a m ó n Cañas del Río y 
D . J u a n Torbado Frajico, la suma 
de m i l noventa y seis pesetas con" 
noventa y dos cén t imos , que les 
adeuda por trabajos profesionales 
prestados a la En t idad menor dicha, 
más el 5 por 100 sobre dicha canti
dad desde el día 13 de Agosto de 
1941, hasta, que el pago se realice, sin 
hacer expresa impos ic ión de costas. 
—Así por esta m i Sentencia, que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde, si a s i l o solicitare la parte 
adversa, o en otro caso, en la forma 
prevenida por el a r t í cu lo 769 de la 
Ley r i tuaria c i v i l , lo pronuncio 
mando y firmo.—G. F . Valladares -
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la Junta Vecinal de. 
Ventosilia, en esta provinc ia , por su 
rebeldía , se extiende el presente, q^6 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en León a veinti
cuatro de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y dos. —Gonzalo F . Valla ' 
dares.—El Secretario jud ic ia l , V a r 
lent ín F e r n á n d e z . 

Núm. 34.-62,00 ptas. 


